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DE U PROVINCIA DE CORDOBA

S-as leyes y las disposiciones del Go- 
Uei'uo son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oll~ 
ciatmente ea ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Cey de 3 de üiovleni- 
bre de 1837.)

3Ü30BICI0N PARTICULAS.

Utuneaon Córdoba. 13 ra.^d ^oera. 1«.
Troa id.......................8345-
Seisid..........................041....................... 00.
Un ado......................... 333 180.

¿e pubi^eo todoi lot diat etenplo lot Demingot,

I^as leyes, órdenes y anuncios que se 
5 anden publicar en^ los Boletines ofi
ciales se ban de remitir ai Kefe peiitteo 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los nicnclonados 
periódicos, (Ordenes de 6 de Abril de 
183«, y 31 de Octubre de ISM.)
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FIÆC.TORIÎ^ Olí EA POO 
VIACIA OS! COIKDOBA.

5'1 maníGeslo electo
ral que precede, eslaes- 
prcsion sincera de las 
ideas y seolimienlcs del 
Gobierno que rige los 
destinos de la Wacion.

Abierto leneis el pa
lenque electoral y á él 
debeis acudir todos á 
procuiar el triunfo de 
Vuestra idea: la libertad 
mas absoluta presidirá 
en esta ocasión á este 
acto solemne tener la 
confianza de que de las 
ornas, saldrá la verda
dera voluntad nacional, 
Ûii amaños, ni coaccio
nes, serán consentidas 
vigilad lodos,, para qee 
no queden impunes tas 
que puedan intenlarse, 
y contar al efecto con 
el concurso de lodos los 
dependientes de mi au
toridad y con ia mas fir
me voluntad de vuestro 
Gobernador.

Mames úe Benedicto.
Teco periodo electoral lleva en si 

ttiamo grandlíiina imporiancU, pi r- 
<1116 agita lís iceas en su pugna pira 
pasar de las iatedgencias alas le

yes, y porque abre el juicio de los 
ciudailanos sobre los poderes públi
cos. Mae cuando so trata, no de juz
gar, sino de fundar el p '-der; cuando 
se trata, no da lentos progresos, sino 
deiir ovaciones profundísimas; cuan
do Su trida d, sustituir â isa for- 
aos de gobierno propias para con
tener el privilegio, las formas de go
b-emo propias para contener el dere
cho, la importancia del periodo elec
toral traspasa el tiempo presente, y á 
todos bip tiempos y á todas las gene
raciones trasciende.

El Poder ejecutivo st creería in
digno da su alto nain'sierioy doia 
cuullanza que ha merecido à la na- 
cicu si no récoedass al cuerpo elec
toral cómo do sus decisiones sobera
nas pende ahora la suerte de la pa
tria, en tal grado, que si errase en 
las ideas y se extraviase en les re
soluciones. veríase ei suicidio de un 
pueblo. Sí, el suicidio de un pueb o, 
porque en plena poíesíou de si mis
mo, libre en expresar su pensamiento, 
libre en emitir su sufragio, sin nin
guna presión administrativa ni polí
tica, sin poder ninguno qee le cohíba 
ó e amenace, de hecho y de derecho 
soberano, arbitro desupropia suerte, 
el pueblo espaaol no tendría â quien 
culpar de íu caída sino á su propia 
incapacidad, sin exp ioacion hoy ame 
ei muiido, sin excusa maaana ante la 
hiíitoría.

La sensatez admirable de este pue- 
h'o, las pruebas de cordura que dió 
al pifen,- re la mooatquía A la demo
cracia en 186s, y que ha dado al 
ccmplettr ahora la democracia coa 
la Kepúb.ica, son prenda segura, 
si-gnrlsima de que tendrá en oste li- 
leriimo período eleciorai aquella 
misma calina y aquel mismo acierto 
que tuvo en los periodos revolucio
narios. Al Poder ejecutivo le toca 
asegurar la libeitad de los electores, 
Íi tin de que el resultado de lía elec
ciones sea, no solamente légitima, 
sino latnhieu verdadera expresión 
in.ral de la voluntad popular.

AUiitar a esta voluntad cu crimen 
siempre; pero es más que crimen, 
os demenci.t en los gotiernos repu- 
biieatos. La palabra Ítepúbiea s-g- 
niílca en su acepción más sencilla el 
gobierno de las naciones por sí mis- 
nías; y ei gotierno do las nseiones 
por sí misruas licué su primer fun
damento en los comicios. Corromper,

viciar, desnaturalizar las elecciones, 
equivale á oorromper, á viciar, á 
desnaturalizar la Ropúblics. Desde 
que el principio da la soberanía 
popular entrara prácticamente en 
ii’-estrss instituciones; desde que to

i das las ideas tuvieron libertad entera 
para manifestarae por la palabra ha
blada y escrita, para subir por el 
sufragio universal à las leyes., los 
gobiernos debieron limitarse á dejar 
sus sicceras manifestaciones á la vo
luntad de tos pueblos, «seguríndoles 
la libertad y el útden a la libertad ' 
indispensable. |

El Gobierno republicano se halla i 
decidido á mimplir este deber, y aspe- ■ 
ra que todos lus partidos y todos los i 
ciudfedanos en el cump imiento de 
este deber le secunden, porque da 
otra suerte demostrariemos que no 
somos capaces de gobemaroos á nt- 
Botros mismos; y al demostrar esto 
tletnoslrariamos tambien la impesibi- 
lidad de la República, descendiendo 
en el aprecio del mondo a la cate
goría de los pueblos irremisiblensen- 
te perdidos para Ia libertad.

Aunque la moral y la política no 
aconíejason al Gobierno 1» más Am
plia libertid electoral, aconsf jarásela 
el instinto rudimemario de ia propia 
conservación.

Este Gobieroo ha venido á ga
rant izarcontra todos la sinceridad 
del voto qee consagre la República 
eu nuestra pátria y que la orgauice 
sobre bases tan distantes de la reac- 
clon como do la utopia. El día en 
que la Alambica nacional proclamó 
la República, explicitamente conviuo 
la Asamldea nacional en apelar al 
pueblo para que organizase su obra 

i y dedujese la série de consecuen
cias contenidas en su principio, bo
gue las prácticas de tudas las nacio
nes libres, y según el t- xtoTeismo de 
las leyes, residiendo la soberauU en 
el pueblo, à él tocaba venir urgen- 
temeute á deDnir y extender el pen
samiento de la Asamblea. La opinion 
pública de Europa ha reconocido 
la necesidad do una apelación pronta 
al pueblo español soiemnemeute con- 
veeado.

La misma Asamblea dió una ley 
de convocatoria irrevocable. Y por eso 
ei Gobierno procedió etn mano fuer
te y con ánimo resu. Ito contra los 
que trataban de retardar el fallo 
nacional, y de convocar, lucra de 

las coodiñinnosde la ley, la Assmblea 
suspensa, desepnociendo el texto de 
la Constitución, la letrada las leyes 
y la sooerania de los pueblos. Y 
esta eneriía que tuvo contra los 
que desde arriba amenazaron á .os 
comicios, la tendría tambien contra 
los que tratasen abajo de pcrturbarlos 
y doscanocer su soberano fallo.

En cuanto se llega á las alturas del 
poder so ve que las raicas del régi roen 
conatitucionaí se han podrido en Es- 
pafia por el falseamiento y la cor
rupción de las elecciones. Los Con
sejos de ministros consagrados á de
signar sus candicat- s como si desig- 
oeran sus empleados; los ¡;o' ernaiío- 
res reeibieciio m consigua y devan- 
d-ela á los disi ritos; el saute ndristerío 
de la justicia convertido en agencia 
electoral; el presupuesto en cohecho; 
la administracioa pública en máquina 
de guerra; rl régi cien de nuestras 
elecciones bsbia llegado á ter un 
esc-indalo tan gr’nde, y la maña 
de pervertírlo una costumbre tan 
arraigado, que los mUraoé falsiilca- 
dores históricos se han amedrentado 
y retrocedido el dia en que han visto 
abierta una era de ventad y do since
ridad cu la expresión del voto de les 
pueblos.

Y es necesario, indispensable pu
rificar el régimen eledioral. Y la ma - 
ñera mejor do puritlcarlo ea que los 
empleados púb icos cesan de cousi.ta
rar su empleo como una agencia mi
nisterial. Bien al revés de la creencia 
hasta aquí divulgada y de la práctica 
basta aqui seguida, el empeño de los 
rtependientis del Gobierno debe ser 
asegurar la libre expresión de lod.-s 
las ideas, y el voto libre de todos 
los ciudadanos. .

Desde estas elecciones dele cen- 
clmr para siempre ei candidato ofi
cial, las recomeudacicuefe tdminis- 
trativas, la cunveision de Jos em
pleados púb levs en agen tes del poder, 
las amenazas de turbas armaras, ios 
impedimentos en el ocal de los c.mi- 
cíes, la repartición aibitrariade pa
pel: tas, las fhUilicae o ties y la mra- 
grosa 1081.1 recc ou en los escrutinios 
genera.es de Ius voLCidos en la» 
urnas.

Lejos de qutrer la Iristisima tra- 
diciciu electoial, quieie e Gobierno 
que sus agentes rtiapensen la p.ot-c- 
cion mas grande à todos os e ectures, 
sea cualquiera tu opiaics y su bao-
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dara. Léjos de premiar á loa qua 
influyan, amenacen, cohechen, fal- 
sitiqueB, el Gobierno está decidido á 
perseguirlos tin descanso, y á entre
garlos à los tribunales sin demora. 
En las saciedades democráticas, los 
gobiernos jamás deben ser jueces da 
los electores, sino por los electores 
juzgados; jamás deben erigirso en 
soberanos do la Tolnnlad nacional, 
sino en humildes y obidienlea cum 
pudores del fallo de los comicios.

Uno de los fenómecos sociales que 
so observan con mas claridad y con 
mas pena es que hoy mismo, después 
de lautas declaraciones nuestras, loa 
electores de oposicioa á las ideas dei 
Gobierno sienten decaer su ánimo 
y desisten de presentarsa á las urnas 
como si grave dafio les amenazase ó 
fuarta mayjr les cohibiese, Y no 
oree, no puede creer el Gobierno que 
el pueblo republicano impida en nin
guna parts el libre ejercicio del voto 
público, sabiendo, como sabe, que 
en este libre ejercicio so encierra la 
consolidación de la República.

Y no cree, y no puede er ser el Go
bierno que las diflcultades de este 
periodo de transición amedranten á 
los ciudadanas en la nación que vo
tó la Couatiluyente da 1810 entre 
los horrores da la invasion ettranje- 
ra; la Coustituyooto de 1833 entre 
los horrores de la guerra civil; y tas 
dos últimas Constituyentes entre ia 
agitación de dos revoluciones arma
das y triunfantes Lo que el Go
bierno vé con profunda pena, y de
nuncia con varonil entereza, es que 
aqui ios partiilos más necesitados de 
la legalidad, prefieren los motines à 
los comicios, y se desaniman pron- 
lamente en la contienda electoral si 
no les protejo la sombra de la pú
blica admíBistracion. Y de esta suer 
te se encuentran los partidos comba- 
tieodosiempre por dirigir el Estado, 
sin ourarse de dirigir la opinion, y 
pasando da dictadoras á conjurados, 
sin másnorteque su interés, ni mas 
fin que su en grandaci miento, aun
que sea à expensas de la justicia 
y liai derecho. De aquí otro mal toda
vía más grave: los electores sin con
ciencia de su propia autoridad yso-- 
beranls, atentos á la señal del Go
bierno para votar el oandidalo que 
al Gobierno complazca y agrade.

Y mientras dure este mal, durarán 
las dos más grandes calamidades de 
nuestro tiempo: las sublevaciones 
por sistema, loa pronunciamientos 
militares. Y esta sociedad tan des
garrada no tendrá reposo, y ea vez 
de acudir á las instituciones demo
cráticas como á un puerto seguro, 
acudirá como á un campo de batalla. 
El Gobierno conjura á los electores 
de todos los partidos para que acu
dan á las uruas y formulen su vo
luntad y su pensamiento. El Gobier
no les asegura que no ejercerá nin
guna presión ni sobre sus voluntades 
ni sobre sus conciencias.

El Gobierno quisiera que estuvie
sen las diversas opiniones represen
tadas dentro de ia Cámara en la pro
porción misma en que se eneuentrao 
en el ánimo de! pueblo.

Si desde las altaras serenas don
de deben permanecer los gobiernos, 
agenos por su naturaleza à ¡as con
tiendas de los partidos, puliera diri
girse á estos, el Gobierno se dirigiría 
á los que siempre han pugnado por 
establecer la libertad, 1* democrá- 
cia en nuestro pátria. Y les recorda
ría que la s be tención insensata sólo 
puedu eonOncir á conspiraciones 
reaccionarias, y que Ias conspira
ciones reaccionarias, si lograsen 
prevalecer, que es imposible, sólo 
podrían traer la dictadura, uu gran 
eclipse á la libertad, ó la restaura- 
pipo, una gran vergüenza para la

pátria. La Ropúblics está ya definí- 
1 tivaraente unida á la libertad. Su 
: oiuaa es la ciusa del progreso.
i Salváodoso la República se salva 
' el derecho; sucumbiendo La República 
! suonmbs el do echo con ella. La ta- 
1 bla á que la libertad puaJi única 
, manta asirse es la República. Y los 
í partidos liberalaa de oposioion ss 

arrepontirán muy tarde de sus dos 
i errores praasntea: primero do haber 
1 querida retardar el voto de los co

micios, y segundo de haberaa negado 
! áconlribair á la mejor y más par- 
j fecta Organización de la República, 
• Pero si el Gobieroo ea verdad no 
i puede dirigirse á los partidos, pue

de y deba dirigiría á los electores, y 
á los oieetores se dirige. Reunios con 
calma, discutid con libertad,euteraus 
da todos los problemas que agitan á 
las sociedades modernas, elegid álos 
hombres que os inspiren más fé y 
mas con fianza por ¡a pureza de sus 
intenciones y perla exaltación desu 
patriotismo. Arbitros sois de vuestro 
pensamiaoto y de vuestro voto; si 
por despecho 6 por temor no lo de
positáis en la urna, no culpáis á 
uídie de las coosacuenoias qua este 
suicidio moral podiera traoros, cut- 
pacs á vosotros mirmos, EI Gobierno 
confia en la sensatez de! pueblo es- 
paílol, confia en la serenidad de su 
juicio, y espera que, atendiendo á las 
inspiraoioces de su pensamiento, á 
la voz de su conciencia, acertará á 
formular loa grandes prineipins da 
la civilización moderna y con la vle 
toriada estos principios, á robustecer 
el derecho de todos y la grandeza 
de nuestra amada pttria.

Mídrid 3 de Mayo de 1873.-El 
presidente del Poder ejecutivo, Esía- 
nislao FigtuTas.—El ministro do Es
tado, Sinilio Casleiar. El ministro 
de Gracia y Justicia, Nicetái Salmí- 
ron.—El ministro interino de la Guer
ra, Fertianilft Pierrad. —El ministro 
de M.arina. Zambo Oreyro.—El minis 
tro de Hacienda, Juan Futau.—El 
ministro de Ia Gobernación, Francitca 
Pi y Margall.—El ministro do Fo 
mentó, Eduardo Chao.—El ministro 
de U tramar, Josi Cristóbal Sorni

----- luw tt míe

,Núm. 347.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Estadística.

Circular.

Encomendado á la sección de 
Fomento el importante ramo da la 
Estadística, y llegada la ocasión de 
reunir tos datos para la formación 
de los estados referentes el movi
miento de población en los años de 
187t y 1872, he acordado dirigir
me por medio de la presente á los 
señores Jueces Municipales de esta 
provincia, para que en el término i 
de Jo días, y cumpliendo tas ér- j 
dones que habrán recibido del Mi- j 
oisterio de Gracia y Justicia, ae «ir- ' 

van sutniaistrarlas, remitiendo á 
este Gobierno de provincia estadog 
corno los modelos que á continua
ción se insertan (y el en núm. pró
ximo.)

Desde el establecimieuto del 
Registro civil, los datos del movi
miento de población que facilitaban 
tos Ayontamientos con referencia á 
los libros parraquiales radica en los 
Juzgados municipales, por lo que el
Ministerio de Fomento ha solicitado 
y obtenido el concurso del de Gracia 
Í. Justicia en este asunto; teniendo 
este Gobierno civil que participar 
los datos que se vayan obteniendo 
á la Dirección general del ramo,

espresando numéricamente los Juz
gados que remitan losmeucio ados 
datos.

* Me congratulo del celo é iltw-
, tracien con que los Síes. Jueces

Municipales oumpliráu este impor- 
j tante servicio, y que el Gobierno 

de la Provincia de Córdoba será de 
j tos primeros en remitir al Gobierno 
1 de la República ei movimiento de 

población de los años pedidos, sin 
que se cumpla el plazo que para 

j efeotuarlo se le ha Ajado, hasta fin 
i del actual. 
' Córdoba l.° de Mayo de 1873.

El Gobemadof.
itlamée de Senedleto.
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’ Núm. SS7,
Ad ministración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Segunda subasta.
No habiendo sido admisibia la 

ij.aica proposición presentada en la 
subasta que se celebró en la Direc
ción genoral da Rentas el dia 5 da 
Abril último, para la adquisioioa de 
500.000 kilógraiaos de tabaco hoja 
habana Vuelta Abajo; el Gobierno 
de la República en órden de 15 de 
dicho mea ha dispuesto se anuocie 
nuevamente dicha lioitaoioa bajo 
el tipo público de 4 pesetas 98 cén
timos por cada kilúgramo en lim
pio; cuyo acto tendrá lugar en ¡a 
expresada Dirección el dia 4 de 
Junio prósimo con sugecion ei- 
tiiota al pliego de coodioiones pu
blicado en la «Gaceta de Madrid,* 
oorrespondiente al 15 de Enero úl
timo, y al anuncio inserto en laj de 
30 de Abril próximo pasado.

Lo que se anuncia al público 
para oonooimieato de las personas 
que deseen intoresaraa en la men
cionada subasta.

Córdoba 2 de Mayo de 1873,— 
Emilio García.

Num. S39. !

Amillara míen tos, i
■ A pesar do haber traaeurrido i 
con eaceso la época Ajada para que
los Ayuotamientoa presentasen en 1 
estas oficinas de mi cargo ¡os ami- j 
llaramientos de la riqueza inmueble í 
que han de servir de base para el i 
reparto de la Contribución Terri
torial en el año próximo económi - 
co de 1873-74, pocos ó ninguno da 
ellos ha cumplido con tan preferen- i 
tes servicio. ;

De esta morosidad dimana lue
go la precipitación con qua se 
practican los trabajos respectivos á 
la distribucioa de cupos, y el re
traso que necesariamente sufren las 
operaciones preliraiaes hasta llegar 
4 la cobranza, teniendo por ¡o 
regular que Verificar esta después 
del plazo señalado, privando de este 
modo alj Tesoro siquiera sea mo
mentáneamente de los recursos que 
le son tan necesarios.

La Administración no desconoce 
los muchos y perentorios trabajos 
que hoy pesan sobre los Muaieipios, 
ni tampoco la preferencia que 
ante todo debe darse al de amilla- 
ramientos y repartimientos, por ser 
el que mas directamente atecla a los 
intereses del Estado; asi es que 
confiado en el celo y actividad que 
siempre ha distinguido á dichas 
corporaciones, lo mismo que 4 tes 
juntas periciales, cuya cooperación 
es también necesaria, espera que 
para el dia dia diez del actual obra-

j nía en la depanJenoia los amillara- 
1 mientes respectivos, .“iatisfaeifindo 
, así los justos deseos de la Admiuis- 
j tracion, que son tes del Gobierno de 
j la República.

Córdoba 2 da Mayo de 1873.— 
Emilio García.

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
El Gobierno de ia Repúbdea ha 

tenido á bieo disponer que ol Co
ronel graduado Tanieata Coronel 
de ejército, Comaadaute del cuer
po de Ingenieros D. Juan Marín y. 
Leon cese en ei cargo da Oficial de 
la clase do terceros del Ministerio 
de la Guerra; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de m i, 
ochocientos setenta y tres.—Ei 
Presidente del Gobierno de la Re
pública, Estanislao Figueras.—El 
General encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra, Fer
nando Piarrard,

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer que el Co
ronel graduado. Tonieufe Coronel 
de Caballería D. Mariano Mendi, 
culi y Suárez cees au el destino da 
Üñeiaj de la clase de terceros del 
Ministerio de la Guerra; quedando 
satisfadio del celo, lealtad é ínteli- 
goucia eem que te ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mil 
ochoeientes setenta y tres.—E 
Presidente del Gobierno de ¡a Re
pública, Estaaisteo Figueras. —El 
General encargado del despacho del 
Ministerio de la Guerra, Fernando 
Pierrard.

■' Miaieterio de Fomento.

DECRETOS.
S Atendiendo à las oonsideracio- 
1 oes ex puestea por D. Vícants Gomia 
! y Serra, Abogado del ilustre Cole

gio de Madrid, el Gobierno de la 
! República ha tenido á bien admi- 
1 tirle la dimisioii que ha presenta
! do del cargo de Vocal rie la Comi
' sion creada en decreto deb del cor
! riente con encargo de redarter ua 
? reglamento para la ejecución de la 
1 ley de aprovechamiento de aguas 
j de 3 de Agosto de 1866; y nombrar 

en su lugar à D. Salustio Victor 
Alvaradu y Somoza, Ofleiai de 3s-

i cretaria de este Mini.sterio, Jeta del 
j Negociado de Asuntes generales de 
11a Dirección de Obras pública.

Madrid veinticinco de Abril da 
mil ochocientos setenta y tres._  
El Presidente interino dal Gobierno 
de te República, Francisco Pi Mar
gall.—El Minibtro de Fomento, 
Eduardo Chau.

£1 Gobierno de la República ha 
tenido à bien conceder á D, Rafael 
Amar de la Torre, inspecter gene-
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ral da primera clase del oaerpo de ' 
Ingenieros de Minas, la juhilaciou 
qae ha solicitado, con el haberque 
por ciagiñoacion le corresponda; 
quedando satisfecho del celo, inie- 
ligencia y lealtad con que ha des- 
empeflado dicho cargo, y de los 
eminentes servicios prestados du
rante su dilatada carrera.

.Madrid treinta da Abril de mil 
ochocientos setenta y tres, —El 
Presidente del Gobierno de la lía- 
pública, Estanislao Figueras. —El 
Ministro de Fomento, Eduardo 
Chao.

Babieudo sido jubilado el ins
pector general de primera clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas don 
Rafael Amar de la Torre, el Go
bieroo de la República ha tenido á 
bien conceder los ascensos de esca
la, nombrando en su virtud para la 
vacante que resulta en dicha clase 
á D. Felipe Naranjo y Garza, y para 
la que igualmente resulta de Ins
pector general de segunda á don 
Antonio Hernández, que es el más 
antiguo de los Ingenieros Jefes de 
primera.

Madrid treinta de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—El 
Presidente del Gobierno de la Repú
blica, Estanislao Figueras.—El Mi
nistro de Fomento, Eduardo Chao.

En virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.’ y 15 de los reglameu 
tos orgánicos de la Junta superior 
facultativa de minería y del cuer
po de Ingenieros de Minas, y te
niendo en consideración las espe
ciales circun.stanc¡a3 que concurren 
en el Inspector general de primera 
clase U. Felipe Naranjo y Garza, el 
Gobierno de La República ha tenido 
á bien nombrarle Premdenie de la 
Junta^uperior facultativa de Minas

Madrid treinta de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—El 
Presidente del Gobierno de la Re
pública, Estanislao Figueras.—El 
Ministro de Fomento, Eduardo 
Chao.

Habiendo sido nombrado por 
decreto dé esta fecha Inspector 
general de primera clase del cuer
po de Minas U. Felipe Naranjo y 
Garza, el Gobierno de la República 
se ha servido disponer pase á ocu
par plaza de número el Inspector 
general de segunda Ü. Ensebio 
Sánchez, debiendo quedar en ex
pectación de destino el de la misma 
clase D. Antonio Hernández,

Madrid treinta de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—El 
Presidente del Gobierno de la Re
pública, Estanislao Figumas.—El 
Ministro de Fomento, Eduardo 
Chao.

JíüZOAÜüS.

Núm, 335.

Juzgado de primera instan
cia dei distrito de la de

recha de esta ciudad 
de Córdoba.

D. Fernando la Calle y Cantero, 
Juez Municipal de la Derecha da

esta ciudad y encargado del 
Juzgado de primera instancia del 
mismo distrito.
Hago saber: que en el juicio 

voluntario de tealaraentaria de Ma
riana Cabrera Mazaznela, que fué 
da este domicilio, ha mandado sa
car à subasta pública pata su venta 
el derecho de retrotraer una casa 
núm. cincuenta calle da los Frailes 
de esti ciudad, apreciada en la 
cantidad de mil setecientas ochenta 
y cinco pesetas. El remate tendrá 
efecto á las doce de la mañana del 
miércoles siete dei corriente en la 
Sala audiencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen iateresarsa en la lici
tación.

Córdoba tros do Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.—Fer. 
nando la Calle y Cantero. —El ac
tuario, Manuel Portera y Cámara,

AiSCKCiOy.

Pliegos-estados para la 
formación del padrón por 
los Ayuntamientos, en vis
ta de las hojas estendidas 
por los vecinos, con arre
glo al reglamento de 6 de 
Mayo de Iíi71, Se hallan 
de venta en la imprenta y 
litografía del «Diario de 
Córdoba,» Letrados 18 y 
S. Fernando 34.

Relacioties tile habe
res, invitaciones re
cibos talonarios, papeie- 
fas de apremio y piie- 
gos-estados impresos pa 
ra la fonnacion dei re- 
parümiento vecinal para 
cubrir los déüeits mu
nicipales. se hallan de 
venta en la Imprenta dei 
diario de Córdoba.

Escrituras de Pósitos. 
6'e ballande vent s a 
imprenta, librería y lito
grafía del Diario de Gór- j 
duba, 5an Feruandu Ül, f 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se lea 
han satisfecho por obii- 
gneiones de la primera 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 5e ha» j 
Han de venta en el des» ;

’ pacho del Diario re Cór* 
j DORA, calle de San Fer
i nando, 34.

i EY PROVISIONAL DE EVU.
j CIAMIENTO CRIMINAL,
\ Se halla de venta desde el dia 

! en la Librería del «Diario de Cór- 
Í deba,, calle de S. Fernando núma- 

re 34.

1
1 ARRENDAMIENTO.

! Para desde S. Juan próximo se
■ arrienda la casa núm.76 situade 

en la calle del Potro ó Lineros da 
esta capital. Las proposiciones se 
oyen en las Casas de la Esema. Se
ñora Marquesa Viuda de Villaseca 
Plazuela de D. Gómez núm. 2 en 
esta dicha Ciudad.

BECsEFlGEíSGlA.

Presupuestos, liqui- 
daeiones, cuentas raea- 
suales, Irhneslrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los csL i- 
bleeimientos de Üenefi- 
cencia. de bullan de 
venta eu la impreuLa y 
litogratia del diario de 
Górdoa, S. Femaui-) 
34 y Letrados 38.

Estados para la or- 
macion dei amiUara- 
miento y reparLitnieato 
de contribuciones según 
los nuevos tnodelos de la 
la A hninislraciou. Se ha
llan de venta en la im
prenta del Diario de Gób-
OOBA.

MATHIULA DE SUB
SIDIO.

Pliegos impresos para for 

maria: se hallan de venta 
en la imprenta y litografía 

i del DIARIO OF CORDOBA
S. Fernando 34 y Letra
dos 18.

Libros de medicina, rui?iHo 
y farmacia.

En la libraría del Diario de CáimoBA.oa- 
He de San Femando DÚm. 34, « acaban ^9 
recibír las dltiinas ediciones de las obras si- 
gaienks:

PatolMÍa general por Ghomeh . 28 
Tratado oompleta de cirugía ó de pa

: tdogla y olinica quirúrgicas por 
Uhelíoa, 9 tomos y atlas. , 63 

Auatomía desoriptiva por Jamain, un 
tomo encuadernado eu tela. . 66 

Tratado elemeetal de tas enfermedades 
de la muger por Fabre y D'lluc. . 36 

Tratado de las mifermedaaes venéreas 
por Vidal de Gans. ■ ii 

Guia GI truca ó Manual del DiagnósUra 
médico por Kaole. , 19 

Tratado de Auatoinia quirúrgica por 
Malgaine, 9 tomos. . 58

Manual de medicina operatoria, por 
Malgsino, átomos. . 46

De la salud de los Qiùas, por D, D. d« 
la¥. yO, 7 

tratadoeompleto de Patología inter
na y terapéutica por F. de Nieme
yer, 4 tomos. .86

Manual da i’atologis y de dioica qui
rúrgicas por el Dr. A. Font, 9 
lomos r .76 

Tratado elemental y práctico, de Pa
tología interna por A Grisolle 4 
tomos. .84

Guia práctico de los partos, por Lucia- 
Qo Peoard. . Ÿ4 -

Tratado práctico de los partos por J. 
Moreau, con atlas. .48

Giíóica médica del Uotel'Diea da Pa
ris por A. Trousseau,* tomos. > BO 

UiStoria de la mádioina desde su orl- 
ii^Q hast a oí siglo XiX por Ü. Pa
blo Villa Queva. .40

Compendio do Terapéutica general y 
material médica por Alonso y ito- 
dngues. Un tomo de mas de 6(10 pà- 
gibus. .32

Elemeutos de Fisiología, por líertraúo^ 
CóD grabados. .49

Manual de Patología medica ó intemay 
por Alonso Rodrigueí. .48 

Elementos de maUna farmacéutica 
miuoralj animal y vegetal, por Go- 
mex Pamo, 2 tornos con mas de 1400 
págiuas. .80

Formulario oficial y magistral ialer« 
nacional, que contiene mas de cua
tro mil fórmulas^ por Jeanael. . 49 

Manual dei Escudunle de medicinad 
resúmen de todas las asignaturas 
que se oligtiD para optar al titulo 
de licenciado en dicha facultad por 
b. Miguel Buldívidáo, edición con 
grabádis. ,84

Anatomía patoiógica general y apli- 
h^cada por Gh. Fiooel, en tola. . 40 
Manual de Patología y de Clínica mé

dicas por A. Tardieu, en tela. , 42 
Tratado de ALatomia topogrática me » 

di CO quirúrgica por Petrequm. . 41 
Higieae del uiatrioioaio por Monlau. 39 
0$ la salud de los casados por Serai- 

od, en tela. ,47 
ibgiene privada y pública por Garlos 
t ^Loode, 2 tomos. ,46 
Higiene públiou por Levy. .17
Qiimica general pr Casares, 2 tornes» bS 
Qu mica lucrgánica ^Mjr basa y Pala* 

oto, $ tomos, tola. , {Ofe
Tratado elemenUl de Química por 

Troost, con iúmiaas. 48
Tratado de Física por Ganot, edición 

de Paris, en Bspa&ol y cmo grabados. 48 
Y en general se cDcoDirará un comolelú 

surtido de lodeS las obras de medicinal ex 
rugía y im-i acia en dicha Dereria del i)uH<> 
ce Cófws . tn dt.idií «e coctlnuaréo reex 
biendotodart I ti avivât liras que se publi* 
quon. ___
- wS'^iîrî±’"*T«4’JSii'*’ftiii®.'ÏÎ!:^'r^+S?****!^^??,^ ’̂?^®* 
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